


















Para mayor abundamiento, resulta aplicable por analogía la siguiente tesis aislada:

"DERECHO DE PETICiÓN. SU RELACiÓN DE SINERGIA CON EL DERECHO A LA
INFORMACiÓN.El derecho de petición consagrado en el artrculo 80. constitucional implica la
obligación de las autoridades de dictar a una petición hecha por escrito, esté bien o mal fonnulada,
un acuerdo, también por escrito que debe hacerse saber en breve ténnino al peticionario. Por su
parte, el artrculo 6° de la propia Constitución Federal establece que el derecho a la infonnación
será garantizado por el Estado. Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales
y leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la medida que ntizan a los
gobernados el derecho, no sólo a que se les dé respuesta a sus peticiones por: en breve
ténnino, sino que se haga con la información completa, veraz y oportuna qu nga o
razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un der; o fundam to" los
individuos como de la sociedad. CUARTO TRIBUNAL C O lA
ADMINISTRATIVADEL PRIMER CIRCUITO.Tesis aislada, Mate' .~ 'stra' ovena
Época, Tribunales Colegiados de Circuito,Semanario Judicial de ~ n y s Gaceta
xx, agosto de 2004.Tesis 1.40.A.435A,pág. 1589.

Amparoen revisión 79512003.ComitéVecinalde la Colonia~"'lIe Su . abril de 2004.
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit."'~~rio: Alfredo A. Martinez
Jiménez".

En última instancia, el ejercicio de todo~ o fb(t(tafn$ltal está circunscrito a un
ejercicio respetuoso de terceros y ell~n "\ . ión d~ Órgano Garante, incluye
a las autoridades y al derecho de ads.~ l' rmación.

En el presente caso, se tru. I nombre~ector General del IMCUFIDE.Si
bien, como se ha visto dicli odificación no es valladar insalvable para no
atender la solicitud. Y aunque o . a obligación de EL RECURRENTE de
conocer con exactitu ~mbre el' ncionario en cuestión y este Órgano
Garante no puede ni . p. der nocer las intenciones de los solicitantes, si
es obligación de todo p . ul r irigirse con respeto a la autoridad. Si lo que se
requiere es a a in a' n pública, están de más los calificativos que

demeriten el a .. . stituClonalque tiene el derecho de acceso a la informaci9
para con rtirlo' lulo de desconfianza por parte de las autoridades y/pe
juegos e I bras R rte de los solicitantes.

Por otro o n Icaso concreto las presunciones que pueden estimarse ~o~

C/
. '0 re s o irrespetuoso de la solicitud, no son suficientes cofuo p

~~a EL O OBLIGADOpara negar el acceso a la información.

I así como se exhorta a EL SUJETO OBLIGADO e que evoe s
fo s para no atender las solicitudes de información, se h~ lo ProR'O E"

.REC ENTE de que el nombre correcto del Director General ellMCU I , e
el del C. Carlos Acra Alva, para que en lo sucesivo se dirija él de lanera
adecuada.
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